
12466 . 30 julio 1971 B. O. del E.-Núm. 181

Sr. Subdü·uto-r general de Personal.

R.ESOLUCION ae la D~cclón General ae Personal
por la que se desl/lM la Co_ que /u¡ <le propo
ner IJ la DIrección ae1lerlJl <le Per.<»lIJl la resolU
ción del oonc!l1'SO <le mtrllo< entre lmpectorellde
Enseñanl3a Primaria.

•Dmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General. efe Persa
nltl por la _que se anunclan-~ a ejectos de su provt·
8i6n~ diversos 'PU!'sws de traba10 de carácter decente
en el Instituto <le InformáticIJ.

No estando constitulda. la plant1llll. del Profesorado del Ins
titulo de Informática "ni. en consecuencia., cubIertas 1... corres
pondientes~ oon funcionarios de csrrera. se hace preciso
reclutar el ndmero suficiente de Profesores para atender las
nece.sJdades del cItado Centro.

A tal efecto, en el anexo I se anuncian públicamente los
puestos de trabajo que es necesario proveer. -con arreglo a las
sigulentes b.....:

Primera. ltéIl/men ;Uridlco <le prest<lclón de servIcl08.-Las
personas que sean aeleoclónadaa. como consecuencia _de este
anuncio 110 adqulrlráD. • eondle!ón de funcionarios de esrrera

De conformidad. con lo prevenido en el articulo 34 del Regla
mento del Cuerpo de Inspección y número 12 de la. convocatoria
del ooneur80 de mérltoo, Resoluel6n de 2 <le febrero del afio
en eurso (.BoI_ Oflclal del Esta.dO. del 27).

Esk\ DireccIón Genera.l he. ..-elto deslgna.r la. ComIsIón que
ha de·propGt1el' la resolución del referido concurso y que· f.:5tará
Integrada de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrislmo sefior don Alfon.so Soria.no Benltez
de: Lugo. Subdirector general de personaJ.. por de'legac16n del
ilustris1moseñOr Dlrec~ general de Personal

Vocales:
Dofia Ana Maria González oa.rcIa. Inspectora. central de En~

sefianza. Primaria. propuesta por la Inspección aeneral.
Don José Plata Gutlérrez. Inspector perteneelente a la pla.n

tma de Madrid.
Don Antonio Sa.nz Polo. Inspector propuesto pOr la Asocia

cIón Naclon&! de Inspectores de EllS<!lIanza Prlmilrla.
Secretario: Don AntonIo Oontreras Berrojo. Jefe de la sec-

ción de s_ón y Destinos.

Lo digo a V. S. pa.rn l!U oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aliOlI._14. 5 de julio de 19'11.-<E1 D!«etor general. Pedro segú.

*' pre_ en los srtlculoz euarto y quinto del Decreto 38551
19'/0, ere 31 de diciembre.

Bete Mjnloi¡erio ha <ll.sPUellto anunc1IIr. la libre provisión delllB
8ecretatlas ProvlneJalea ele Cácere& JOén. LogrolIo y Ten1el pb
que todos 100 Téell1eos de. A<lm_ón Civil del Estado que
10 _ 10 eoll_n mediante lnslaneia elevada a 1á Dlr&eelón
~ de Pereonal dentoo del pla.m de di4 d!aB, contados a
_tir de la. publicación de la presente ordeñ. También podrán
aspirar a las -... pIazas los funcionarios pertenecientes a la
_ Téenlco-Adm1nJB1a'at!va de1. MInlsterlo de Edueac)ón y
OIencla.

Los aspirantes harán constu en la solicitud sus datos perso
nales. &djunt&ndo un st1einto «cuttlculum vitae», en el Que han
de figurar los sigUlen~ extrem...:

a) 'Puestos dessmPefia.d... en la Administración Pública.
b) T1tu1... de E_fianza Superior ~que poseen.
e) otroe pueetos o _leneJas en la AdminJstr&clón Públicao--L-d) ~._leos profesionales o de Investlg.,,¡ón reo,.

!lZados. .~ente los que se relac_ oon la.s el_ de
la adueael6n, la. eoonomi<L y _logia. • "

. e) ldi<lnlll8 que domInen;4lllpee1fieando si se traducen. hablan
y. 0llCr!ben "Cl'ldoa uno de eJlos Y en qué medida. .

f) Oualeóquiera otros méritos que de...n alega.r.

i!:¡ Mlnlsterlo de Educación y Ciencia. deda la clesifleaelón
de 1... eltados puestos de trabalo... reserva la libertad de selec
elonsr IIbr&mOnte ... 100 aspli'8ates que oonsl4ere máa .Idóneos
:para ei mejor funeionamlentó de los .servl<li.... B1éndoJes de apll
_ón aloa eel_ lo dispuesto en los artlcUlos tercero y
euarto del Decreto 1108/1988. de 23 de abrll.
. Lo que oomunlCQ a V. l. para su conocimiento y efectos.

DIos gusrde a V. l. _
Madrid. 25 de junio de IMI.-P. D.• el Subsecretario. Rica.rdo

Diez.

VILLAR PALASl

Ilmo, sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 22 ele junio de.19?1 por la que se declaran
equlflar_ " Io.t eJectoa que se iMican las c<ltedrasde U__ que·.. __o

nmo. Sr.: De conformldad oon el dictamen emitido pOr el Con·
sejo Nac)ona4 de EdUcaclón.

Este MInlsterIo ha resuelto que, .. efectos de 10 prevenido
.,n el articulo 18 de la Ley83f1ll86, de 174e JUUo. y de acuerdo
con lo dl8puesto en el ér'tlculo cuvt(> de1. 'Deoi'eto 120011988.
de 31 de marzo. sobre 'or"eneM6D 4e~ en la Paeul
too de OIenclM, "" 00_ eá-.., <>Qul~ .. la de
«Flslologla. _al> de la.s~ de C1f!1Idaf 1a.s de «Flslolo
gla vegetal•• cPlslQ1ogIa. lmlmel>. dI:IoQuImIeaa y oQuImlca fIslo
lógIca>. de la_ l"aeuItad; .~a _tala..Plsiologls
an1ma.1> y .Bioqu!In1osJ>. de las de Parm&Q1a. y «Bloqulmlea••
de 1a.s de Mad"",," . .

Lo dIgo~V. 1.. pora SU __tó Y <>tectas;
Dios a V. 1. muehos _
_ d, 211 de~ de 19'11.

V!LLAR PAiLASl

Rmo. Sr. Director general de Univel'&1da.des e Jnvestigación.

VILLAR PALAI51

nmo. Sr. Director general de Unlversldades e Investigación.

flantlago MUllos Donilngu"" y <Iori J'"_ 00dlJl& Vida!, C_
drátlcos de las 11Il1v~ de BlIbao. M_ Y B_lona,
respectivamente.

Lo digo ... V. 1. pora SU ooDoelmlento Y e~too.
DIos JJuo.rde a V. 1. mu_ali....
_Id, 12 de ju¡Uo de 19'11.
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de la Administración Civil del Estado, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6.0 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado y Decreto 1742/1966, de 30 de junio, se procederá
a celebrar el oportuno contrato de colaboración temporal.

segunda. Requisítos exigidos.-Las personas que aspiren a
los puestos de trabajo que se anuncian deberán reunir los si
guientes requisitos:

a) ser español
b) Estar en posesión del titulo de Enseñan~a Superior, Uni

versitaria - o Técnica (sólo en defecto de titulados superiores
podrá selecdonarse a personas que no reúnan tal titulación).

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función docente.

d) No haber dado lugar, por causas de las que se le declare
culpable, a la revooaeión de un nombramiento de funcionario
interino o a la reseisión de un contrato con la Administración.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del 8eJ'vicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilItado para el ejercicio d.e funciones públicas.

f) Carecer de anteoentes penales.
g) CUando se trate de aspirantes del sexo femenino, haber

cumplido el Servicio Social, salvo que estuvieren exentos de su
prestación.

h} Comprometerse a prestar, como requisito previo a la in
corporación al servicio, el juramento de acatamiento a los prin~

cipios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

D No alcanzar durante el curso 1971-72 la edad de .1ubl
lación señalada para los funcionaJios de carrera pertenecientes
a los Cuerpos Docentes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Tercera. Circunstancias excluyentes.~No podrán ser selec
cionadas las personas que se encuentren en las síguientes si
tuaciones:

a) Los funei{)narios en situación de servido activo en Cúer
pos de la Adminjstración Civil del Estado, Institucional, Local,
de Justiéia, M;!¡tar o del Movimiento, sin la previa autoriza
ción de compatibilidad Que acredite que pueden desempeñar la
función docente con arreglo a los horarios de trabajo que rijan
en el Institnto de Informática.

b) Quienes sean funcionarios de empleo eventuales o inte
rinos de la Administración del Estado.

C) Los que tengan celebrado un contrato de colaboración
temporal con la Administración del Estado.

Cuarta, Solicitudes.-Los aspirantes presentarán la corres~

pondiente solicitud, asjustada al modelo que en relación anexa II
se indica, acompañada de un «currículum vitae», en el que se
hará constar de forma especial 108 servicios prestados de ca
rácter docente. el programa y metodologia de la asignatura,
trabajos y publicaciones del solicitante que puedan servir de
base para impartir la enseñanza de la respectiva disciplina y
la biblíografía que se proponga.

Quinta. Form.a y plazo de presentación de soltcitudes.-Las
instancias, aebidamente reintegradas y dirigidas al ilustrísimo
señor Director general de Personal del Ministerio de Educactón
y Ciencia, serán presentadas en el Registro General del Minis
terio de Educación y Ciencia (calle Alcalá 34, Madrid), en el
plazo de treinta d1as hábiles, contados a partir de la publicación
de este anuncio.

Podrá solicitarse, POI orden de preferencia en las asignatu
ras, más de un puesto de trabajo.

Sexta. Selección de candidatos.-Transcurrido el plazo de
presentación de solicitudes, el Director general de Personal, re
cabando el asesoramiento del Director del Instituto de InfO!'"
mática, seleccionará a los candidatos que estime más idóneos.

Séptima. Incorporación al servicio.-Oon anterioridad al co
mienzo de la prestación de servicios, los candidatos selecciona
dos habrán de aportar 108 documentos acreditativos de que
cumplen todas y cada una de las condiciones exigidas en este
anuncio. siéndoles de aplica..ción lo dispuesto en el articulo 6·°
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y Decreto 17421.
1966, de 30 de junio.

. Lo q11€ comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gllalde a V. S. ,
Madrid, 24 de julio de 1971...,....El Director general de Perso

naL Pedro &gú.

SI'. Din'dm del Instituto de Informática.

ANEXO 1

--_._--~---_ .._._._ .._... - --

-1

P~opYi~:'~O~~~r de \ ~~=~~ónB~:~~.. ~. :::::::::::::::: .....

(~~\~~ ~~~~~:~~.~.I ,

{Informática Básica TI .
Programador de 'Programación II .

Sistemas (Métodos Matemáticas II .

(

Fundamentos de Sistemas Flsicos .
Metodología ,.,............ . .
Inglés II , " ..

Curso

ARalista de Aplica
cione/;) ....... " ......

Analista de Siste~

mas ,...

D\'nominación deja asign¡¡turR.

Estadística Matemática .
Tran.':mÜsión de Datos y Teletratamiento .
Teoría de la Información y de la Codificación .. « ..

Informática Teórica I " .
Te<;no~ogia de, ~a Programación .
AnálisiS Numerlco .
Gestión Administrativa , ..
Administración Pública .
Enseñanza Asistida por Ordenador .
Teoria de la Organización .
Análisis Orgánico , > "

Electrónica Básica· , " ., ,
Teoría de la Conmutación .

Técnicos de optimización de Sistemas ".
Informática Teórica >

Sistemas de Teletratamiento y Tiempo Real .
Gestión Industrial ., .
Gestión Financiera , .
Informática Médica " .
Análisis de Sistemas de Gestión " .
Economía. General y Aplicada , " ,." .
Estructura de Unidades Funcionales , .
Sistemas de Memoria , .
Sistemas de Tiempo Real , .
Electrónica Digital , .
Sistemas de Control , , ..

Importe tata·!
Profesor Importe Profesor

Número llOra clase durante
de plazas Numero total el curso

de horas Pesetas académico

Pesetas
~----- -----

11 315 500 157.500
33 175 500 87.500
11 315 500 157.5\l0
11 105 500 52.500

12 157 500 78.500
12 157 500 78.500

6 315 500 157.500
6 157 500 78.500
6 105 500 52.500
6 105 500 52.500

3 210 500 105.000
3 157 5\l0 78.500
3 157 500 78.500
1 262 500 131.000
1 262 500 131.000
3 157 500 78.500
2 157 500 78.500
2 157 500 78.500
2 157 500 78.500
3 315 tillO 157.5\l0
3 210 500 105.000
1 326 500 163.000
1 280 500 140.000

2 315 500 157.500
1 350 500 175.000
2 315 500 157.500
2 157 500 78.500
2 157 500 78.500
2 157 500 78.500
6 116 500 58.000
2 157 500 78.500
1 175 500 87.5\l0
1 175 500 87.500 •
1 262 500 131.000
1 350 500 175.000
1 35\l 500 175.000
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Dmo. Sr.:
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ANEXO JI

B.O. del R.-Núm. 18!

El que suscribe. cuyos da:tos se relacionan a cont;inuaclón:

ApeIlldos: ••••••••• , .
Noznbre: .
Fecha de nae'm1enti9: ;••b ~ i .
'I'itu1aclon.es académicas: _ ••••••••.•••••••••••••••..•.••••..•..•••......... :. ..
................r••••••••••••••• ;•••••••• ¡·i·~ •••••••••••................;.; .

Natural de :..........•..........
Documento nadana!' de identidad número ., ........• expedi-
do- en _ el dia de :.. de 19 .
Donlicl1io: " .
I...ocal1dI~d..: Teléfono: .

8011e1ta de V. L ser aelecclonadopara alguno de los pues-tos de trabajo de carácter docente en el Instituto de Informática,
de conformidad con él anUI1clo hecho p(¡bIleo _ Resolución d e esa Dirección General de fecha 24 de Jullo de 1971 (<<Boletín
Oficial del Estado» del •.•••.). seftalarido a tal efecto al dorso d e este eserito, por orden preferente. las asignaturas que desea
impartir.

A tal fin declara. que reúne todas y cada una de las con melones, exiglda.s en el cltado anuncio y ser ciertos los datos
contenidos en el ceurricu1um vttae. adjunto. comprometiéndose a presentar los documentos acreditativos en el CaBO de ser se
leccionado.

.........................................., de de 1971.

Fírtnado:

Ilmo. Sr. Dire<:tor general de Personal del Ministerio de Educación y Cienc1a.-Madl'id.

RESOLUCION de la DIr_ Ge!leTal de UniversI
dades ~ InvesUQ'aclón pUr, la que le coJlOOOG a con
curso de traslado la CI\teCInIele cL/llgj/jsUca fran
ce8G» de la Unl.....s_ de Ov/8do.

Vacante la c~tedra de~ francesa. de la Fa<:Ultad
de Fllasofla 7 Letr.. de la Un!._ de Ovledo, y a proPUe6ta
delRec_

Esta Dlrecc1ón Genera.! ha, re8'lelto:

1.° Anunciar la menolonada cátedra Para BU prov1s16n a. con
curso de lr..la<lo, Q1le se tramltari con an-eglo a lo d18p¡¡esto
en las Leyes de 24 de abril de 1968, 17 de julio de 1965 Y 4 de
agosto de 1970 Y en e! Decreto de 18 de Julio de 1959

2.° Podrán tomar _ en este ooncur"" de.tr_ó los Da
tOOrátlOO8 de dlSclpllna Igual o eq~ en servtolo activo
o excedentes y los que hayan aldo ti_es de la mlsma dlsclp1lna
pqr oposición y en la actualidad lo -.an de olla cIlBt1nt>a.

3.0 Los aspIrantes e!ev...án .... 8011cltudes a __o.
acompalladas de la hoja de lIl!<V\elOlI expedida lIeIIún la Clrden
de 17 de septiembre de 1M2 (CBoletln otlelah >ie1 _o
<le! 28). dentro del 1>1_ de veinte dlaa hábllee; a conta< del
slgulente al. de la pUblloaclÓll de _ Reoolllcltin en el.
Oflc1al del Estado". por conducto de la UDlvers!dold donde __
ten .!US servicios y con Informe del Rectoradó ele la lIlIam8,
Y al se trata de Ce.tedrátlcos en a1_ de..- VólUnta.

. rla, acti.,. o 8u¡)ernumerarkls, sin .......... de _ .. deberán
ll1'esentarlas dlrectemente en el R<!glstro GeMi'al del Departa.
mento o en lA fOl'ID<l que preVIene el utleulo 88 de la Ley de
ProcedJlnlento A_tratlvo. .

Lo dlg<> a V. S. -"su COlIOClmlenlo y efeetos. .
Dios guUde a V. 8. muchos_
Madrld, :r.J de Junio de 19'7L-B! DIrector g.",ereJ. P. n, <lI

!subdIrector general de Personal, Pn.ncJseo. Rernánde&-Tejero.

Sr.. Jefe de la 8ecelón de OMtlÓll .se Ptr_ de Ensedo¡nza
UUlv....lt...la.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi-
dades e Investigacíón por la que se convoca a con
curso de traslado lacatecrra de «Lengua y Líteratura
latina8~ de la Unive-Tst<Uu:t de La Laguna.

Vacante la cátedra de «Lengua y Litera.tura latinas» en,la
Facultad. de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna,
y & propuesta. del Rectorado.

Esta- Dirección aenera.l ha resuelto:

1.0 Ailunciar 1& mencionada cátedra. para. su provisIón a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1968, 17 de Juno de 1985 y 4 de.
agosto de 19'70 y en e! Decreto de 18 de Julio de 1059.

2.0 Pock'án tomar pa.rte en este concurso de traslado los Cate
dráticos de disciplina. igual o eqU!parada en servicio activo o ex·
ce<lentes y lee que· hayan eldo titula<e!i de la misma disciplina
_ oposición y en lA actualidad lo """" de otra distinta.

3.0 Los asptrantes elevarán 8U8 aollcitudes a este Ministerio.
acompañadas de la hoja de servlclos expedida según la Orden
de 17 de septiembre de. 1942 (<<Boletín Oficial. del Minlettlrlo
del 28). dentro del plA,., de veinte di... hábil.. .. contar del
slgulente al de la pUb1leaclón de esta Resolución en e.1 «Boletln
Oflci&l del Estado». poroondueto de la Universidad donde pres
ten _ servlelos y con Informe del R<!ctorado de la rnlama,
y al aetcata de Catedráticos en situación de excedencia. volunta
ria. activa o BupernUItlerN'1os. sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas dlrectamente en el Regjetro General del Departa
mento. o en 1& forma. que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedlmlenlo _vo.

Lo <ligo a V. S. para BU ~1miento y efectos.
Dl<Io guarde a V. 8. mucl1C6 alíos.
Madrid, 23 de Junio de 19'7l.-El DIrector general, P. D., e!

SUbdirector ¡¡enen¡¡ de Perecn&l, Fr"""1eco HernáIldez.TeJero.

Sr. Jefe de la sección de OMtlón de PereonaI ele Ensedenza
'Onlversitaria.


